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PRINCIPIO BASICO de la DFI 

✓Llegar BIEN 
✓Llegar A TIEMPO
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LAS MERCANCÍAS : TIPOS Y 
RESTRICCIONES.
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Las Mercancías 

• Una mercancía es todo "aquello que se 
puede vender o comprar", usualmente el 
término se aplica a bienes económicos. 

• Es el núcleo principal de una transacción 
de compra-venta.
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• ¿Es la mercancía peligrosa 
una restricción aduanera?
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ADUANAS

LIBRES 

RESTRINGIDAS

PROHIBIDAS 



• ¿Es la mercancía peligrosa 
una restricción para el 
transporte?
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CLASIFICACION  DE LAS MERCANCÍAS  
SEGÚN  EL TRANSPORTE INTERNACIONAL 

• Carga General.

• Carga Perecible. (congelada / refrigerada)

• Carga Valorada.

• Carga Fragil 

• Carga Peligrosa.

privat@comercia.org.pe

DGR GOODS = Dangerous Goods



CLASIFICACION  DE LAS 
MERCANCÍAS  

SEGÚN …
ADUANAS TRANSPORTE INTERNACIONAL 

LIBRES General 

Perecible

RESTRINGIDAS Valorada 

Fragil

PROHIBIDAS Peligrosa

El concepto mercancía peligrosa es una restricción de 
transporte , no de aduanas.
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TARIFAS vs TIPO DE CARGA
• Las aerolíneas y navieras , tienen una 

tarifa especial para cada tipo de carga , 
recayendo los mayores recargos en las 
CARGAS VALORADAS y CARGAS 
PELIGROSAS (hasta 150 % de la tarifa 
normal).
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EMBALAJES IDEALES 
vs TIPO DE CARGA 
(visión genérica)
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GENERAL PERCECIBLE

CONGELAD
A/
REFRIGERD
A

VALORADA
PELIGROSA

CARTON,
MADERA, 
PALLETS,SACOS, 

ETC.

CARTON,
MADERA, 
PALLETS,SACOS, ETC.

CAJAS DE 
TECNOPOR

EMBALAJES CON 
SISTEMA DE 
SEGURIDAD

SEGÚN

CLASIFICACIÓN Y 
REGLAMENTO IATA / 
IMO



¿Qué es una Mercancía Peligrosa?

• Es aquella que por su 

naturaleza 
(inflamable, 
corrosivo, 
contaminante, 
nocivo, etc.) 
requiere de 
embalajes especiales 
para su transporte.
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• Son mercancías que 
presentan riesgo  para :

• 1. La seguridad del vuelo.

• 2. La salud de las 
personas o animales.

• 3. El equipo

• 4. El medio ambiente.
privat@comercia.org.pe

¿Qué es una Mercancía Peligrosa?



LAS MERCANCÍAS PELIGROSAS.
REGULACIONES 
INTERNACIONALES Y 
NACIONALES.
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• OACI (Organización de 
Aviación Civil 
Internacional). (07-12-1944)

– Organismo especializado de la ONU , 
dedicado a promover la planificación y 
desarrollo del transporte aéreo 
internacional.

– Convenio de Aviación Civil , ANEXO 18 : 

“ Transporte sin riesgo de mercancías 
peligrosas” privat@comercia.org.pe



• IATA 

• (Asociación Internacional de Transporte 
Aéreo)  (1945)
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• Ley de Aeronáutica Civil N° 27261 y su 
Reglamento (DS 050)

• Regulaciones Aeronáuticas del Perú (RAP)

• Tratados y Convenios Internacionales.
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• DGAC , emite un conjunto de regulaciones 
llamadas RAP y son de cumplimiento 
obligatorio :

– RAP 110 :  Mercancías Peligrosas

– RAP 111 : Certificación de operación

– RAP 109: Agentes acreditados

– RAP 110.45  Capacitaciones

privat@comercia.org.pe



Sub parte 110.3 Definiciones
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Clasificación de las 
Mercancías Peligrosas
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• Clasificación

• Todas las mercancías 
peligrosas están 
clasificadas atendiendo a 
sus características 
químicas y a su grado de 
peligrosidad. Existen nueve 
clases diferentes, con 
etiquetas distintivas. 
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•Formato normalizado 10 x 10 cm

• La forma de un cuadrado colocado 

sobre un vértice (en rombo)

http://es.wikipedia.org/wiki/Archivo:Dangclass3.png


CLASE 1  (de 1.1 a 1.6)

- Dinamita
- Nitroglicerina
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Clase 2: Gases (de 2.1 a 2.3)

Aerosoles

Gas Neón

Gas 
pimienta
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Clase 3: Líquidos inflamables

-Gasolina 
- Alcohol 
Metílico
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Clase 4.1: Materias sólidas inflamables, materias 
autorreactivas y materias explosivas 

desensibilizadas sólidas

Fósforos
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http://es.wikipedia.org/wiki/Archivo:Dangclass4_1.png


Clase 4.2: Materias que pueden experimentar 
inflamación espontánea

Sulfuro 
Potásico
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Mercancía peligrosa Clase 4.3: Las que en contacto con 
agua desprenden gases inflamables
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Clase 5.1: Materias comburentes

Que despiden 
mucho calor y 
oxígeno
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Clase 5.2: Peróxidos orgánicos

Agua 
oxigenada
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Clase 6.1: Materias tóxicas
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Clase 6.2: Materias infecciosas

Desechos 
clínicos y 
médicos
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Clase 7: Materias radioactivas
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Clase 8: Materias corrosivas

Ácido Acético en 
Solución
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Clase 9: Materias y objetos que 
presentan peligros diversos

- Hielo seco.
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• Adicionalmente todo DGR GOODS tiene:

– UN NUMBER (XXXX)

– Grupo de Embalaje (I , II , III)
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Identificación 
de una 
Mercancía 
Peligrosa



• MSDS =Material Safety Data Sheet

– Revisar la sección de regulación de transporte 
(normalmente la SECCION 14)

– Identificar :

• UN number

• Clase

• Grupo de Emabalaje

En base a estos datos y las indicaciones del MANUAL se 
hace el embalaje , etiquetado, marcado y 
documentación de la mercancía.
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Seccion 14. Regulación del 
Transporte 
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SHIPPER DECLARATION FOR DANGEORUS GOODS 
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El manual IATA de Mercancías 

Peligrosas.
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Reconocida por las aerolíneas del mundo, 

la Reglamentación es La  norma de la 

industria para enviar mercancías 

peligrosas por vía aérea y el manual de 

referencia más completo, actualizado y 

fácil de utilizar.

MANUAL IATA DE MERCANCÍAS PELIGROSAS   (EDICION 58)
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Aplicabilidad 

Limitaciones

Clasificación 

Identificación 

Inst. de 
Embalaje

Marcado / 
Etiquetado

Documentación
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CANTIDADES EXCEPTUADAS
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Son aquellas cantidades que no 
requieren acogerse a la 
reglamentación de embalaje y 
documentación del MANUAL IATA 
, incluso son usualmente 
transportadas por COURIER.



CANTIDADES EXCEPTUADAS
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CANTIDADES CON EMBALAJES 
REGLAMENTADOS. 

Embalajes FABRICADOS y PROBADOS  de 
acuerdo a los estándares establecidos por 
ONU, normalmente hay que importarlos.



CANTIDADES LIMITADAS 
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Son aquellas que NO 
requieren marca de 
especificación en los 
embalajes.
El usuario puede emplear 
materiales fáciles de 
conseguir en el mercado.

Etiqueta que señala que el 
BULTO tiene cantidades 
limitadas
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Tipo de material 

Cantidad NETA por 
Embalaje Interior

Cantidad NETA TOTAL
Por BULTO

Tipo de material de EMBALAJE EXTERIOR

Se requiere:
UN number
Class
Package Type
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Ejemplo 
CANTIDADES 
LIMITADAS 

EMBALAJE 
EXTERIOR

EMBALAJE 
INTERIOR

0.5 X  10 =  5

Para 
transportar 
5  Litros 

Para 
transportar 
12.75  Litros 

10 10

6

0.5 X  10 =  5 0.5 X  10 =  5
privat@comercia.org.pe

0.5 X  5 = 2.5 +
0.25x 1  =0.25
-------------------

2.75



Presentación 
del Embalaje
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Estructura operativa 
para el embarque de una Mercancía 
Peligrosa
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Proceso de Embarque Aéreo

Usuario Ag. Carga Aerolínea 
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Tipo de Aviones

• Básicamente podemos clasificarlos en:

• PAX: Aviones de pasajeros que también 
transportan carga.

– Capacidad de carga limitada

– No embarcan carga de volumen considerable

– Prioridad de PAX antes que de la carga.

– Mayor rigidez en el cumplimiento de sus 
itinerarios
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• CAO:
-Mayor capacidad de 

carga

– Embarcan carga de 
volumen considerable

– Embarque exclusivo de 
carga

– Mayor flexibildad en el 
cumplimiento de sus 
itinerarios
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• Existen mercancías peligrosas prohibidas para 
vuelo PAX , y solo se permiten en CAO.

• También hay mercancías peligrosas prohibidas 
para ambos.
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Este acción se repite por cada embarque 

privat@comercia.org.pe

Numeración DAM Ingreso de Bulto

Aceptación por parte del 
Depósito Temporal

Aceptación por parte 
de la aerolínea

Recojo de la carga 

Aceptación por parte del 
Agente de Carga 



DGR GOODS EN LA VÍA MARÍTIMA.
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• El Convenio para la Seguridad de la Vida 
Humana en el Mar (SOLAS)de 1960 
recomendó que los Gobiernos Contratantes 
adoptaran un código internacional uniforme 
para el transporte de mercancías peligrosas 
por vía marítima para dar cumplimiento a las 
disposiciones de su Capitulo VII.

• OMI (Organización Marítima Internacional) lo 
reglamenta.

• La clasificación es la misma.privat@comercia.org.pe



PROCEDIMIENTO DE EMBARQUE 
MARÍTIMO 

“CARGA IMO”
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DICAPI acepta la solicitud (o la 
observa) y programa un TCO 
para la inspección en el local 

del shipper

Una vez aprobada la 
inspección DICAPI emite un 

certificado  por 01 año  
(mercancía similar)

AG ADUANAS puede ingresar 
la carga 

2

34

MARÍTIMO
EXPORTACIÓN 

1

Solicitud de permiso ante 
DICAPI (s/.) , presentando:
Ficha técnica del embalaje

MSDS 
Solicitud

El concepto “peligroso” en la vía 

marítima es variable Regula : IMO
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CONCLUSIONES
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Conclusiones 

• Muchas mercancías peligrosas , son usuales 
en la compraventa internacional.

• Sanciones por incorrecta manipulación.

• Tarifas diferenciadas

• Revisar el MSDS y Manuales antes del inicio de 
la operación.

• Contar con un operador logístico debidamente 
acreditado y experimentado.
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